
Maestría en Derecho 
Penal 

Su destino no esta escrito, Usted lo crea. 

Introducción   
El acelerado avance que todas las ramas del saber han tenido en los últimos años ha permitido 
aseverar que el conocimiento humano se ha enriquecido proporcionalmente más que en el 
siglo XXI que en el resto de la historia del hombre. 

Este universo de progreso también ha alcanzado al Derecho, en especial al Derecho Penal. 
nuevas y cada vez más peligrosas manifestaciones criminales obligan a soluciones que la 
política criminal aconseja, lo que ha derivado recientemente a continuos cambios en la 
legislación desde los principios fundamentales consagrados en la Constitución. 

El estudio de la evolución de los conceptos generales que maneja el Derecho Penal, en relación 
a la teoría de la ley, teoría del delito y teoría de la pena, es insoslayable a quien pretenda 
conocer esta apasionante materia jurídica. 

Por tal razón, constituimos la Maestría que todo Licenciado en Derecho debe cursar para 
mantenerse vigente. 

Objetivos 
Las modernas tendencias de Derecho exigen que los estudiosos y profesores de 
Derecho de todas y cada una de sus diversas disciplinas jurídicas conozcan, manejen y 
dominen las bases del Derecho Penal Vigente, para poder desarrollar su profesión, 
observando siempre principios éticos, periciosos y didácticos. 
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Perfil del Egresado 
 Justificación 

El programa de la Maestría en “Derecho Penal” ha sido concebido para desarrollar la 
visión del abogado defensor, cuya toma de decisiones impacte favorablemente en el 
crecimiento y fortalecimiento de sus servicios profesionales, así como en su proyección 
en el entorno inmediato y en su crecimiento futuro. Las personas requieren litigantes y 
docentes en Derecho de vanguardia, capaces de abrir y consolidar las vías necesarias 
para aplicar, asesorar y transmitir el Derecho Sustantivo Penal. Lo anterior exige una 
preparación y actualización normativa-aplicativa. 

Perfil del egresado 

El egresado de la Maestría en “Derecho Penal” es un profesionista líder en su campo 
propone y ejerce la ley, aportando su conocimiento a su comunidad. 

El egresado es un profesionista que lleva a cabo su práctica procesal a través de 
estrategias relacionadas con la planeación, la gestión, y  la evaluación para lograr sus 
metas de una manera efectiva y eficiente. 

Asimismo, es un profesionista que aplica sus habilidades para resolver acusaciones vía 
judicial y extrajudicial. 

El egresado es un profesionista que se conduce bajo criterios éticos que se muestra a 
través de su quehacer como un líder, con un alto sentido de respeto hacia su 
comunidad. 

Al término del programa el alumno será capaz de: 

Ejercer un liderazgo en la toma de decisiones preventivas y estratégicas en materia 
penal. 
  
Prevenir riesgos innecesarios de las personas para quien preste sus servicios 
profesionales. 

Aplicar estrategias de defensa para la planeación, ejecución y evaluación del quehacer 
jurídico encomendado. 
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Promover denuncias, querellas, y estrategias de defensa con alto grado de pericia, 
darles seguimiento y agotar todas sus etapas procesales, hasta obtener sentencia. 

Leer e interpretar expedientes en idioma ingles. 

Impartir cátedra a nivel licenciatura y maestría en materia penal. 

Acentuación en Dirección de toma de decisiones:  

Características  
  Duración: 4 semestres 
  Inicio: Enero de 2017. 
  Horario: Miércoles de 18:00 a 21:00 Hrs. 

Se otorga grado de Maestro a quienes hayan cubierto los siguientes requisitos: 

a) Asistencia mínima del 80%. 
b) Acreditación de cuatro exámenes parciales. 
c) Presentación de un trabajo final de calidad publicable, defendido ante un sínodo de 

tres profesores o promedio final de 9. 

Los interesados deberán remitir a la Dirección de Postgrado de la Escuela, antes del 
mes de enero del 2017, los siguientes documentos: 

  Original del acta de nacimiento. 
  Título de Licenciado en Derecho o Abogado, o copia de la cédula 

profesional. 
  Certificado de estudios de la Licenciatura. 
  Carta de exposición de los motivos por los que desea ingresar a la 

Maestría. 
  Presentación de la tesis de Licenciatura o, en caso de no exigirla la 

escuela de procedencia, el documento académico que acredite la 
titulación. 

  Entrevista personal con documentación completa y en mano, previa 
cita, en los meses de octubre, noviembre y diciembre. 
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Plan semestral a 24 meses 

TEMARIO 
PARTE GENERAL 

El DERECHO PENAL 

• Derecho Penal. 

• Concepto de Derecho Penal. 

• División del Derecho Penal. 

• Derecho Penal Objetivo y Derecho Penal Subjetivo. 

• Derecho Penal Sustantivo y Derecho Penal Adjetivo. 

• Principios Fundamentales del Derecho Penal. 

• Principios de legalidad. 

• Principio de irretroactividad. 

• Principio de intervención mínima. 

• Principio de fragmentariedad.  

• Principio de culpabilidad. 

• Principio de peligrosidad. 

• Principio de presunción de inocencia. 

• Principio de proporcionalidad. 

• Principio de necesidad. 

• Principio de humanidad o dignidad de la persona. 

• Relaciones del derecho penal con otras ramas del derecho. 

• Derecho penal y derecho constitucional. 

• Derecho penal y procesal penal. 
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• Derecho penal y derecho privado. 

• Derecho penal y criminología. 

• Derecho penal y política criminal. 

• Ciencia del derecho penal. 

LA NORMA JURÍDICO PENAL 

• Concepto de Norma. 

• Concepto de Norma Penal. 

• Estructura de la Norma Penal. 

• La Norma Penal como Concepto Valorativo. 

• El Objeto del Estudio de la Norma. 

• El Método del Estudio de la Norma Penal. 

• El fin del la Norma Penal. 

EVOLUCION DE LAS IDEAS PENALES 

• Introducción. 

• Venganza Privada. 

• Venganza Divina. 

• Venganza Pública. 

• Periodo Humanitario. 

• César Becaria. 

• John Howard. 

• Etapa Científica. 
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HISTORIA DEL DERECHO PENAL EN MÉXICO 

•   Época Precortesiana.  

•  Época Colonial. 

• México Independiente. 

• Constitución de Apatzingán de 1814. 

• Constitución de 1824. 

• Constitución de 1857. 

• Código Penal Federal de 1871. 

• Código Penal Federal 1929. 

• Código Penal Federal de 1931. 

• Códigos Penales del Estado de Coahuila. 

ESCUELAS PENALES 

• Escuela Clásica. 

• Postulados de la Escuela Clásica. 

• Delito como Ente Jurídico. 

• Concepto de Imputabilidad. 

• Método Deductivo. 

• Concepto de pena. 

• Escuela Positiva. 

• Postulados de la Escuela Positivista. 

• Delito como fenómeno natural y social. 

• Determinismo. 

• Método inductivo y experimental. 

• Medidas de seguridad. 
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• La Tercera Escuela. 

• Postulados de la Tercera Escuela. 

• Libre albedrío. 

• El  Delito como fenómeno individual y social. 

• Pena y medidas de seguridad. 

•  Escuela sociológica. 

•  Otras Escuelas 

FUENTES DEL DERECHO PENAL 

• Introducción. 

• Fuentes del Derecho Penal. 

• Fuentes de producción. 

• Fuentes de conocimiento. 

• La ley, los principios generales del derecho y la jurisprudencia. 

INTERPRETACION DE LA LEY PENAL 

• Introducción. 

• Teorías objetivas y subjetiva de la interpretación de la ley. 

• Clases de interpretación. 

• Su origen. 

• Auténtica o legislativa. 

• Judicial. 

• Doctrinal. 

• Por su método. 

• Gramatical. 

• Histórica. 
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• Teleológica. 

• Por su resultado. 

• Declarativa. 

• Restrictiva. 

• Extensiva. 

• Progresiva. 

• Suprema Corte y la interpretación. 

• Elementos de interpretación de la ley. 

•  Elemento natural o filológico  

• Elemento lógico. 

• Elemento histórico. 

• Elemento sistemático. 

• Reglas doctrinales y aforismos de la interpretación. 

• Principios que rigen en materia de interpretación. 

• Principio jerárquico. 

• Principio de estricta aplicación de la Ley penal. 

• Principio del significado de los términos. 

• Principio de unidad sistemática. 

• Principio teleológico. 

• Analogía. 

• Interpretación analógica.    

• La ignorancia en materia penal. 

• Ley penal en el banco. 

LÍMITE DE VALIDEZ ESPACIAL DE LA LEY PENAL 

• Introducción. 

• Territorio. 
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• Principio territorial. 

• Principio personal. 

• Principio real. 

• Principio universal. 

• Derecho penal internacional. 

• Extradición. 

• Expulsión. 

• El asilo. 

• Clases de asilo. 

LÍMITE DE VALIDEZ TEMPORAL DE LA LEY PENAL 

• Introducción. 

• Fuero. 

• Irretroactividad y retroactividad. 

• Retroactividad de la ley penal adjetiva de la Ley penal adjetiva o 
procesal. 

• Retroactividad de la ley penal sustantiva. 

• Fundamentación de la aplicación retroactiva de la Ley penal. 

LÍMITE DE VALIDEZ DE LA LEY PENAL EN RELACION CON LAS 
PERSONAS 

• Introducción. 

• Fuero. 

• Inmunidad 

• La inmunidad diplomatica. 

• La expulsión 
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• Leyes privativas y tribunales especiales. 

LÍMITE DE VALIDEZ DE LA LEY PENAL EN CUANTO A SU MATERIA 

• República federal. 

• Delitos federales. 

• Facultad de atracción. 

• Materia o fuero militar. 

TEORÍA DEL DELITO 

• Concepto. 

• Teoría unitaria o totalizadora. 

• Teoría analítica o estratificadora del delito. 

• Evolución de la sistemática de la teoría del delito. 

• El modelo o sistematización clásica. 

• Sistema causalista. 

• Causalista naturalista. 

• Causalista valorativo. 

• Sistema finalista. 

• Sistema funcionalista . 

• Modelo lógico. 

LOS PRESUPUESTOS DEL DELITO 

• Concepto. 

• Clases de presupuestos. 

• Presupuestos del delito. 
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• La norma penal y el tipo penal. 

• El bien jurídico tutelado. 

• Imputabilidad. 

• Sujeto activo y sujeto pasivo. 

                       SISTEMA CAUSALISTA 

• Hecho delictivo. 

• Sub-elementos del hecho delictivo. 

• Conducta. 

• Acción. 

• Omisión. 

• Comisión por omisión. 

• Resultado. 

• Instantáneo. 

• Continuo o permanente. 

• Continuado. 

• Nexo causal. 

• Nexo causal en los delitos de acción. 

• Teoría de la equivalencia de las condiciones. 

• Teoría de la causa eficaz. 

• Teoría de la causa eficiente. 

• Teoría  de la última condición. 

• Teoría de la adecuación al tipo. 

• Teoría de la causalidad adecuada o de la adecuación. 

• Teoría de la imputación objetiva. 

• El nexo causal en los delitos de omisión. 

• Teoría del aliud actum, aliud facere. 
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• Teoría de la acción esperada. 

• El nexo causal en los delitos de comisión por omisión. 

• El nexo causal en la legislación mexicana. 

• Ausencia de hecho o conducta. 

• Fuerza física exterior irresistible. 

• Fuerza de la naturaleza. 

• Sueño, sonambulismo e hipnotismo. 

• Actos reflejos. 

SISTEMA FINALISTA: LA ACCIÓN FINALISTA Y SU AUSENCIA. 

• Fundamentos de la teoría de la acción finalista. 

• Importancia de la teoría como límite al poder del Estado. 

• Acción finalista. 

• Fase interna. 

• Fase externa. 

• Omisión finalista. 

• El resultado. 

• Nexo causal en los delitos dolosos. 

• El nexo causal en los delitos culposos. 

• Ausencia de acción finalista. 

• Caso fortuito. 

SISTEMA CAUSALISTA: TIPICIDAD Y ATIPICIDAD 

• Concepto de tipicidad. 

• Desarrollo de la teoría del tipo. 

• Fase descriptiva. 
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• Fase indiciaria. 

• Fase ratio essendi. 

• Fase defensiva. 

• Fase destructiva. 

• Funciones del tipo. 

• Estructuras de los tipos. 

• Núcleo del tipo. 

• Elementos del tipo. 

• Elementos objetivos esenciales. 

• Sujeto activo. 

• Sujeto pasivo. 

• La conducta. 

• Resultado. 

• Nexo causal. 

• Elementos objetivos accidentales. 

• Circunstancias sobre la calidad del sujeto activo o del pasivo. 

• Circunstancias del lugar, tiempo, modo u ocasión. 

• Elementos subjetivos. 

• Elementos normativos. 

• Elementos subjetivos de lo injusto. 

• Clasificacion de los tipos penales. 

• Normales y anormales. 

• Cerrados y abiertos. 

• Fundamentales o básicos. 

• Especiales. 

• Complementados. 

• Autónomos o independientes. 

• Subordinados. 
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• Casuísticos. 

• Amplios. 

• De daño o lesión.  

• De peligro. 

• En blanco. 

• Atipicidad. 

SISTEMA FINALISTA: LA ACCION TIPICA FINALISTA Y CAUSAS DE 
ATIPICIDAD  

• Acción típica finalista. 

• El tipo en sentido amplio y en sentido estricto. 

• Elementos del tipo. 

• Elementos objetivos. 

• Elementos subjetivos. 

• Tipo de dolo. 

• Tipo de culpa. 

• Causas de Atipicidad. 

• Por ausencia de algún elemento objetivo. 

• Por ausencia de algún elemento subjetivo. 

• Teoría del error. 

• Error de hecho accidental. 

• Error de hecho esencial. 

• Error de tipo. 

• Error de tipo esencial e invencible, vencible y accidental. 
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SISTEMA CAUSALISTA 

  

• Concepto de la antijuricidad. 

• Antijuricidad formal y material. 

• Elementos subjetivos del injusto. 

SISTEMA CAUSALISTA: LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN 

• Concepto de causa de justificación. 

• Clasificación de las causas de justificación. 

• La legítima defensa. 

• Elementos de la legítima defensa. 

• La legítima defensa absoluta. 

• El exceso en la legítima defensa. 

• Coexistencia de la legítima defensa con otras situaciones jurídicas. 

• Legítima defensa contra legítima defensa. 

• Legítima defensa y riña. 

• Legítima defensa y exceso en la legítima defensa. 

• Legítima defensa contra legítima defensa putativa. 

• Legítima defensa contra inimputable. 

• Legítima defensa del inimputable. 

• Estado de necesidad del justificante. 

• Elementos del estado de necesidad. 

• Estado de necesidad por robo de famélico y por aborto terapéutico. 

• Ejercicio de un derecho. 

• Cumplimiento de un deber legal. 

• Obediencia jerárquica. 
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• Causas de justificación supra legales. 

SISTEMA FINALISTA: LO INJUSTO Y LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION 

• Antijurícidad. 

• Elementos subjetivos del injusto. 

• Desvalor de la acción y desvalor de resultado. 

• El injusto personal. 

• Causales de justificación. 

SISTEMA CAUSALISTA: LA IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD 

• Imputabilidad. 

• Imputabilidad disminuida. 

• La Inimputabilidad. 

• La inimputabilidad por razón de edad. 

• Las acciones libres en su causa. 

SISTEMA CAUSALISTA: LA CULPABILIDAD 

• La culpabilidad. 

• Teoría psicologista. 

• Teoría normativista. 

• El Dolo. 

• Teoría de la voluntad. 

• Teoría de la representación. 

• Teoría del asentimiento. 

• Clases de dolo. 
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• En cuanto a su nacimiento: inicial o precedente y subsiguiente o 
sucesivo. 

• En cuanto a su extensión: determinado e indeterminado. 

• En cuanto a la modalidad de su dirección: directo, eventual y de 
consecuencias necesarias. 

• En cuanto a su intensidad: genérico y especifico. 

• En cuanto a su duración: de ímpetu, simple y de propósito. 

• En cuanto a su contenido: de daño, de peligro,  de daño con 
resultado de peligro y de peligro con resultado de daño. 

• En razón de su categoría: principal y accesorio.  

• En razón de su realización: posible y real. 

• La culpa.  

• Teoría de la previsibilidad. 

• Teoría de sospecha de dolo. 

• Teoría del vicio de la inteligencia. 

• Teoría de defecto de atención. 

• Teoría de la previsibilidad y evitabilidad. 

• Teoría de la referencia anímica. 

• Elementos de la culpa. 

• Culpa inconsciente o sin representación. 

• Culpa consciente o con representación. 

• Preterintencionalidad. 

• Naturaleza dolosa. 

• Delito calificado por el resultado. 

• Mixtura de dolo y culpa. 
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                           SISTEMA CAUSALISTA: CAUSAS DE INCULPABILIDAD 

• Causas de inculpabilidad. 

• Teoría del error. 

• Error de hecho. 

• El error de hecho esencial e invencible. 

• Legítima defensa putativa. 

• Estado de necesidad putativo. 

• La obediencia jerárquica putativa. 

• El error accidental. 

• Error en el golpe o acto. 

• Error en la persona. 

• Efectos del error. 

• El error de derecho. 

• La ignorancia. 

• La no exigibilidad de otra conducta. 

• Causas especificas de no exigibilidad de otra conducta. 

• El Temor fundado. 

• Estado de necesidad disculpante. 

• El encubrimiento entre parientes o por motivos afectivos. 

SISTEMA FINALISTA: CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD 

• La culpabilidad. 

• La culpabilidad y irreprochabilidad. 

• Elementos de la culpabilidad. 

• Capacidad de culpabilidad. 

• Conciencia de la antijurídicidad. 
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• Exigibilidad de otra conducta. 

• Causas de inculpabilidad. 

• Por falta de capacidad de culpabilidad. 

• Por desconocimiento de la antijuridicidad del hecho o error de 
prohibición. 

• Por inexigibilidad de otra conducta. 

• La culpabilidad como medida de la pena. 

• Culpabilidad de autor. 

• Culpabilidad por el hecho o el acto. 

• Esquema de los principales puntos de divergencia de los sistemas 
causalista y finalista.  

SISTEMA FUNCIONALISTA 

• Concepto de funcionalismo. 

• La sistemática funcionalista. 

• El problema de la pena como función primordial en el derecho penal. 

• La teoría del la retribución. 

• La teoría de la prevención general. 

• La teoría de la prevención especial. 

• Función del la pena. 

• Relaciones de la política criminal y la teoría del delito en la 
sistemática funcionalista. 

• Teoría de la imputación objetiva. 

• La culpa en la sistemática funcionalista. 

• Critica a la teoría de la imputación objetiva. 

• La culpabilidad en la sistemática funcionalista. 

• Medición de la pena. 

• La posición de Jakobs en la sistemática funcionalista. 
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• La tendencia funcionalista del código penal de Coahuila. 

EL MODELO LÓGICO 

• Introducción. 

• Modelo lógico. 

• La norma penal. 

• Teoría del tipo. 

• Subconjuntos y elementos del tipo legal. 

• Teoría del delito. 

• La tipicidad. 

• La atipicidad. 

• La responsabilidad. 

• La punibilidad. 

• Las penas y medidas de seguridad. 

TEORÍA DEL DELITO Y TEORÍA DEL CASO 

• Introducción. 

• Bases para destruir la teoría del delito. 

• Por razones probatorias. 

• Por razones metodológicas. 

• Antecedentes históricos que propiciaron el sistema procesal penal 
acusatorio. 

• Detenciones inconstitucionales. 

• La tortura y la prueba confesional. 

• Corrupción del medio forense. 

• Prisión preventiva. 
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• Ineficiencia y morosidad. 

• Presunción de culpabilidad. 

• El sistema procesal penal acusatorio y oral. 

• Teoría del delito y teoría del caso. 

• Teoría del delito. 

• Teoría del caso. 

• La hipótesis fáctica. 

• La hipótesis jurídica. 

• La hipótesis probatoria. 

• La teoría del caso en las fases procesales de investigación e 
intermedia. 

• Papel de la teoría del caso en la fase procesal del juicio oral. 

• Diversas interpretaciones en relación a la teoría del caso. 

• Como alegato de apertura del juicio oral. 

• Como alegatos de apertura y clausura. 

• Como estrategias y/o técnicas de litigación. 

• Conclusiones 

LA TENTATIVA 

• La tentativa. 

• El iter criminis. 

• Actos de ejecución 

• Punibilidad de la tentativa 

• Tipos que admiten la tentativa. 

• El arrepentimiento en la tentativa. 

• El delito imposible. 

• El delito putativo. 
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AUTORIA Y PARTICIPACION 

• La autoría. 

• Formas de autoría. 

• Participación. 

• Clases de participes. 

• Delito emergente. 

• Complicidad correspectiva. 

• Comunicabilidad de las diversas circunstancias de los participes. 

• El encubrimiento. 

• Asociación delictuosa y pandillerismo. 

• Crimen organizado. 

• Muchedumbre delincuente. 

CONCURSO DE DELITOS 

• Concurso de delitos. 

• Concurso ideal o formal de delitos. 

• Concurso real o material de delitos. 

• Criterios que fundamentan el concurso de delitos. 

• Delito continuado. 

• Concurso aparente de delitos. 

LA PUNIBILIDAD Y LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

• La punibilidad. 

• La punibilidad como elemento y como consecuencia del delito. 
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• Teorías de la pena. 

• Teoría de la retribución. 

• Teoría de la prevención general. 

• Teoría de la prevención especial. 

• La pena. 

• El criterio de peligrosidad. 

• El criterio de culpabilidad. 

• Penas y medidas de seguridad. 

• El sistema monista. 

• El sistema dualista. 

• El sistema vicarial. 

• Clase de penas y medias de seguridad. 

• Principales y accesorias. 

• Graves y leves. 

• La pena de muerte. 

• Las excusas absolutorias. 

CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD 

• Condiciones objetivas de punibilidad. 

• Falta de condiciones objetivas de punibilidad. 

LA EXTINCION PENAL 

• La extinción de la pena. 

• Clases de extinción de la pena. 

• Cumplimiento de la pena. 

• Muerte del delincuente. 
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• Amnistía. 

• Indulto. 

• Reconocimiento de inocencia. 

• Perdón del ofendido o legitimado para otorgarlo. 

• Rehabilitación. 

• Prescripción. 

• Vigencia de una nueva ley más favorable. 

• Sentencia anterior sobre los mismos hechos. 

• La extinción de medidas de seguridad. 

PARTE ESPECIAL 

DELITOS COTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD CORPORAL 

DELITOS CONTRA LA VIDA 

• Homicidio. 

• Preámbulo del Homicidio. 

• Concepto de nacimiento. 

• Concepto de muerte. 

• Delito de homicidio. 

• Lesión mortal. 

• Causalidad en el homicidio. 

• Error en el golpe o en la persona en el homicidio. 

• Modalidades del delito de homicidio. 

• Figuras privilegiadas. 

• Homicidio pasional. 

• Homicidio en riña o duelo. 

• Riña. 
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• Riña tumultuaria. 

• Duelo. 

• Homicidio culposo. 

FIGURAS CALIFICADAS 

• Homicidio con premeditación. 

• Criterio cronológico. 

• Criterio psicológico. 

• Criterio ideológico. 

• Criterio de la maquinación. 

• Criterio de la motivación depravada. 

• Incompatibilidad entre la premeditación y los estados pasionales. 

• Compatibilidad entre la premeditación y los estados pasionales. 

• Casos en los que se presume la premeditación. 

• Homicidio por medios catastróficos. 

• Homicidio con alevosía. 

• Homicidio con ventaja. 

• Homicidio con traición. 

• Homicidio por mandato. 

• Homicidio “criminis causa” 

• Homicidio por venganza transversal 

• Homicidio por tormento 

• Homicidio por brutal ferocidad  o por motivo injusto o frívolo 

• El delito de genocidio  

• Homicidio por motivos depravados  

• Homicidio con veneno 
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PARRICIDIO 

• Homicidio en razón del parentesco o relación  

• Situación de los cónyuges  

• Condición de los hijos  

• Comunicabilidad de la agravante  

• Casos de error  

• Prueba del parentesco. 

• Contra la calificativa. 

 FEMINICIDIO 

COOPERACIÓN AL SUICIDIO 

• El delito de inducción y auxilio al suicidio 

• Participación moral de inducción 

• Participación de auxilio 

• Punibilidad del delito de inducción y auxilio al suicidio. 

• Autonomía del delito de inducción y auxilio al suicidio. 

• Homicidio con consentimiento de la víctima. 

• Caso de inimputabilidad del suicida. 

• El ambicidio. 

• La eutanasia. 
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DELITO DE INFANTICIDIO 

• Origen del vocablo. 

• Reseña histórica. 

• Código Penal mexicano de 1871. 

• Código Penal de 1929. 

• Código Penal Federal vigente de 1931. 

• Infanticidio Honoris Causa, la madre infanticida, ¿debe ser soltera?. 

• Formas de comisión del infanticidio. 

• Mayor gravedad del infanticidio respecto al aborto. 

• Proceso psicológico en el infanticidio honoris causa. 

• Infanticidio genérico. 

• ¿se requiere la vitalidad del infante? 

• Lapso de posibilidad del infanticidio. 

• ¿es delito autónomo? 

• Infanticidio como figura privilegiada. 

• Crítica al delito al delito de infanticidio honoris causa. 

• ¿Forma culposa? 

• Supresión legal del delito de infanticidio. 

DELITO DE ABORTO 

• Origen del vocablo. 

• Reseña histórica. 

• Concepto de preñez. 

• Aborto como expulsión o muerte del producto de la concepción. 

• Antecedentes legislativos en México. 
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• Aborto espontáneo y el provocado 

• Modalidad de tentativa. 

• Parto acelerado. 

• Aborto (honoris causa). 

• Aborto ético-social. 

• Aborto terapéutico. 

• Aborto eugénico. 

•  Aborto “honoris causa”. 

• Aborto socio-económico. 

• Aborto culposo. 

• Concurrencia de suicidio frustrado y aborto. 

• Concurrencia de aborto y lesiones. 

• Participación por omisión en el aborto. 

• Ubicación del aborto en la legislación. 

• Aborto procurado. 

• Aborto consentido. 

• Aborto sufrido. 

• ¿Despenalización del aborto? 

• Argumentos a favor de  la punición del aborto. 

• Argumentos en contra de la punición del aborto. 

• Datos estadísticos. 

DELITOS  CONTRA LA INTEGRIDAD CORPORAL 

Lesiones. 

• Concepto de lesión. 

• Casos no punibles de lesiones. 
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• Lesiones en ejercicio del derecho de corrección. 

•  ¿Y una bofetada? 

• Casos de cirugía estética. 

• Autolesión. 

•¿Delito instantáneo? 

• Delito de lesiones ¿cualificado por el resultado? 

• Sistemas para punir el delito de lesiones. 

• Lesiones levísimas. 

• Lesiones leves. 

• Lesiones graves. 

• Lesiones gravísimas. 

DELITOS DE PELIGRO CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD CORPORAL 

• Delito de abandono de personas. 

• Delito de abandono de hogar 

• Delito de abandono de niños o de enfermos. 

• Delito de omisión de socorro. 

• Delito de abandono de atropellados. 

• Delito de exposición de menores. 

• Delitos de disparo de arma de fuego y ataque peligroso. 

• Delito de lesiones por contagio de enfermedades. 

• Delito de violencia familiar. 
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DELITOS PATRIMONIALES 

• Concepto de patrimonio y recepción en el derecho penal de nociones 
oriundas de otras ramas del derecho. 

• Denominación de los delitos patrimoniales. 

• Antecedentes de los delitos patrimoniales. 

• Clasificación de los delitos patrimoniales. 

DELITO DE ROBO 

• Antecedentes del delito de robo. 

• Robo en el derecho Romano. 

• Delito de robo en la edad media. 

• Delito de robo en el periodo humanitario (XVIII). 

• Elementos del delito de robo. 

• La acción de apoderamiento. 

• Sujeto pasivo de delito y sujeto pasivo de la conducta. 

• Medios empleados en el apoderamiento. 

• Robo en grado de tentativa. 

• La cosa debe ser corpórea. 

• La cosa debe ser mueble. 

•¿Robo de energía eléctrica? 

• La cosa debe ser ajena. 

• Cosas perdías. 

• Cosas olvidadas. 

• “Res nullius” 

• Cosas abandonadas. 

• Robo entre copropietarios. 
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• Apropiación ilícita de tesoros. 

• El apoderamiento debe ser sin derecho. 

• Ausencia de consentimiento. 

• Ánimo de lucro en el robo. 

• Hurto propio e impropio. 

• Robo de cosa propia. 

• Robo de uso. 

• Problemática de la penalidad en el robo. 

• Robos de mínima cuantía. 

• Encubrimientos por receptación. 

• Robo quebrantando la fe o la confianza. 

• Robo doméstico. 

• Robo de huéspedes o comensales. 

• Robo de obreros, artesanos, aprendices o discípulos. 

• Robo en lugar cerrado. 

• Robo en lugar habitado o destinado a habitación. 

• Robo con escalamiento. 

• Robo con uso de llaves falsas. 

• Robo con armas. 

• Robo cometido con pluralidad de sujetos activos. 

• Robo con asalto. 

• Robo en nocturnidad. 

• Robo acelerado o con destreza. 

• Robo con violencia. 

• Robo con fuerza en las cosas. 

• Robo calamitoso. 

• Robo de expedientes. 

• Robo valiéndose de identificaciones falsas. 
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• Robo de automóviles. 

• Apoderamiento de medios de transporte público colectivo. 

• Concurrencia delictiva en el robo. 

EL ROBO CAMPESTRE Y EL DELITO DE ABIGEATO 

•  Robo campestre. 

• Delito de abigeato. 

EL DELITO DE EXTORCIÓN 

• Secuestro extorsivo. 

• Sustracción de cadáver. 

• Extorsión para otorgar documentos. 

• Delito de chantaje. 

DELITO DE ABUSO DE CONFIANZA 

• Delito de abuso de confianza equiparado. 

• Diferencias de los delitos de abuzo de confianza y peculado. 

EL FRAUDE: DELITO DE NUESTRO TIEMPO 

•  Antecedentes del delito de fraude. 

• El engaño en el fraude.  

• Diferencia entre fraude penal y fraude civil.  

• Indefinición del fraude.  

• Tendencia a definir genéricamente el delito de fraude.  
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• Antecedentes legislativos del fraude en México.  

• Elementos del delito de fraude. 

• Concepto de engaño. 

• Fraude contractual. 

• Fraude triángulo. 

• Fraude a incapaces.  

• Ánimo de lucro.  

• Fraude en actos ilícitos.  

• Colaboración de la víctima. 

• Intensión fraudulenta de la víctima  

• ¿Fraude para obtener lo debido? 

• Ausencia de dolo. 

• Fraude sexológico.  

• Fraude en grado de tentativa.  

• Fraudes colectivos. 

• Concurrencia de delitos en el fraude.  

• Clasificación legal del fraude.  

• Fraude mediante abuso de firma en blanco. 

• Fraude empleando nombre supuesto 

•  Estafas mendicantes.  

• Fraude mediante juegos.  

• Fraude de defensores.  

• Fraude por disposición indebida.  

• Fraude mediante documentos no pagaderos.  

• Fraude contra establecimientos comerciales 

• Fraude en las compraventas al contado. 

• Fraude por falta de entrega de la cosa o de devolución de su importe. 

• Fraude de doble venta de una misma cosa. 
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• Delito de usura. 

• Fraude por medio de sustitutivos de la moneda. 

• Fraude por simulación de contratos,  actos o escritos judiciales. 

• Fraude en sorteos o promesa de venta o medios similares. 

• Fraude en las construcciones. 

• Fraude en la venta o traspaso de una negociación. 

• Fraude por supuestas evocaciones de espíritus, adivinaciones o curaciones. 

• Fraude contra los trabajadores. 

• Fraude por medio de mercancías por subsidio o con franquicia. 

• Fraudes cometidos por intermediarios en operaciones sobre inmuebles o 
gravámenes reales. 

• Fraude en opresiones en condominio. 

• Fraude cometido con la expedición de cheques no pagaderos. 

• Delito de administración fraudulenta. 

• Fraude colocándose en insolvencia para eludir obligaciones. 

• Fraude familiar. 

• Fraude mediante venta de plazas. 

• Fraude mediante fraccionamientos o transferencia de inmuebles. 

• Delitos contra la propiedad intelectual. 

• Delitos informáticos. 

• Delincuentes financieros. 

• Fraude de seguro. 

LOS DELITOS DE QUIEBRA 

• Delito de despojo. 

• Evolución del delito de despojo. 

• Conducta típica. 
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• Pluralidad de sujetos activos. 

• El engaño: despojo o fraude. 

• Bien tutelado. 

• Despojo de aguas. 

EL DELITO DE DAÑO A LAS COSAS 

• Daño por incendio u otros estragos. 

• Delitos patrimoniales de querella. 

DELITOS SEXUALES 

• Amor y sexo. 

• Relevancia de la sexualidad. 

• Importancia de la educación sexual. 

• Denominación y clasificación de los delitos sexuales. 

• El delito de hostigamiento sexual. 

• Delito de atentados al pudor. 

• Delito de pederastia. 

• Delito de estupro. 

• Diversidad legislativa en la integración del delito de estupro. 

• Legislación mexicana. 

• Bien jurídico tutelado. 

• Concepto de cópula. 

• Las cópulas extra vaginales. 

• Momento de consumación de la cópula. 

• La inseminación artificial. 

• La desfloración. 
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• La cópula sobre cadáver. 

• La cópula “contra natura”. 

• La himenolatría. 

  

EDAD Y LA INMADUREZ EN EL ESTUPRO. 

LA CASTIDAD Y LA HONESTIDAD EN EL ESTUPRO. 

• Estupro por abuzo de necesidad. 

ENGAÑO EN EL ESTUPRO. 

• Copula fraudulenta. 

• Suplantación en la cópula. 

SEDUCCIÓN EN EL ESTUPRO. 

• Maniobras especulativas en el estupro. 

• Reformas legales en el estupro. 

DELITO DE VIOLACIÓN. 

• Antecedentes históricos. 

• La copula en la violación. 

• La mujer como sujeto activo de violación. 

• ¿Delito de violación entre mujeres? 

• Elementos del delito de violación. 

• Bien jurídico tutelado. 
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• Violencia-resistencia. 

• Aceptación de la víctima posterior a la violencia. 

• Violación por exclusiva obra del violador. 

• Pruebas de la violencia. 

• Violencia moral. 

• Amenaza de mal justo. 

• ¿Violación entre cónyuges o concubinos? 

• ¿Violación de prostituta? 

• Concepto de meretriz. 

• Simulación de víctimas sexuales. 

• Violación presunta. 

• ¿Violación por imprudencia? 

• Participación en la violación. 

• Violación, ¿delito formal o de resultado? 

• Violación, ¿delito unisubsistente o plurisubsistente? 

•  Concurso delictivo en la violación. 

• Delito de violación en grado de tentativa. 

• En cuanto a las agravantes de la violación. 

• Violación, ¿de querella? 

DELITO DE RAPTO. 

• Antecedentes. 

• Legislación mexicana. 

•  Apoderamiento en el delito de rapto. 

• Rapto violento. 

• Rapto consensual. 

• Violencia física en el delito de rapto. 
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• Violencia moral en el delito de rapto. 

• Engaño como medio de la comisión del delito de rapto  

• La seducción en el delito de rapto 

•  Bien jurídico tutelado en el delito de rapto 

• El sexo de los sujetos activo y pasivo. 

• Concurso delictivo en el rapto 

• Rapto en grado de tentativa 

• Complicidad en el delito de rapto  

• Reformas legislativas  en el delito de rapto 

DELITO DE INCESTO. 

• Diversidad de reglamentación legislativa en el delito de incesto. 

• Antecedentes legislativos. 

• Elementos del delito de incesto. 

• Las relaciones sexuales. 

• Parentesco. 

• Elemento psicológico. 

• ¿Coparticipación en el incesto? 

• Causas del incesto. 

• Justificación de la punición. 

• Casos de incesto. 

• Pruebas del parentesco en materia penal. 

 DELITO DE ADULTERIO. 

• Etimología del adulterio. 

• Historia del adulterio. 
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• Bien jurídico tutelado en el adulterio. 

• ¿Hay injuria para el ofendido? 

• Ubicación del adulterio en las legislaciones. 

• Legislación mexicana. 

• Elementos del delito de adulterio. 

• Ausencia del tipo en el adulterio. 

• Cópula en el adulterio. 

• Tentativa en el adulterio. 

• Inseminación artificial. 

• Domicilio conyugal 

• Escándalo en el adulterio. 

• Adulterio con concubina. 

• Efectos de la nulidad del matrimonio en el delito de adulterio. 

• ¿Inculpabilidad en los adúlteros? 

• Atenuantes en el adulterio. 

• Complicidad en el adulterio. 

• Prueba del adulterio 

• Adulterio doble. 

• Pluralidad de adulterios.  

• Adulterio punible. 

PEDAGOGIA Y DIDÀCTICA Y JURÌDICA 

• Pedagogía, concepto 

• La pedagogía y la técnica en la educación 

• La pedagogía contemporánea 

• Las pedagogías activas 
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• Pedagogía del dominio 

• Didáctica y definición 

• División de la didáctica 

• Precursores de la nueva didáctica 

• Didáctica, su objetivo y sus problemas 

• Didáctica de la creatividad 

• Pedagogía y didáctica jurídica 

ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE EN EL DERECHO 

• Enseñanza, concepto etimológico 

• Concepto doctrinal de enseñanza 

• Diferentes puntos de vista de enseñanza 

• Diferencia entre “dar clases” y enseñar 

• Aprendizaje, concepto etimológico 

• Diferentes puntos de vista sobre el aprendizaje 

• Aprendizaje significativo de Ausubel 

• Diferentes estilos de aprendizaje 

• Estrategias de aprendizaje 

• Enseñanza y aprendizaje en el Derecho 

MOTIVACION, INSENTIVACIÓN E INTERÉS EN EL APRENDIZAJE DEL DERECHO 

• Motivación, concepto 

• Aspecto dialéctico de la motivación 
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• Motivación intrínseca y extrínseca 

• Motivación inmediata y mediata 

• El éxito en la motivación 

• Insentivaciòn 

• El interés pedagógico 

• Motivación, incentivación e interés en el aprendizaje del derecho 

METODOS Y TÉCNICAS PARA LA ENSEÑANZA DEL DERECHO 

• Método, definición etimológica 

• Método definición lógico 

• Método didáctico 

• Características del método didáctico 

• Clasificación de los métodos didácticos 

• Método y maestro 

• Cuestiones fundamentales en todo método 

• La metodología y la práctica creativa de la enseñanza 

• La metodología jurídica 

• Los elementos del Método jurídico 

• Diversos sentidos de la Metodología jurídica  

• La metodología en el área del derecho 

• La metodología del Derecho, concepto y clasificación 

• Los principales métodos generales aplicables a la investigación jurídica 

• Una metodología del aprendizaje del derecho con los casos prácticos 

DEUS MEUMQUE JUS �41



EL PLANEAMIENTO EN LA ENSEÑANZA DEL DERECHO 

• Introducción 

• Planeamiento, definición 

• Características de un buen plan de enseñanza 

• Tipos de planes de enseñanza 

• Planes de estudio anuales o de curso 

• El plan de la unidad didáctica 

• El plan de clase 

• Observaciones finales sobre el planeamiento 

OBJETIVOS DE LA ENSEÑANZA DEL DERECHO 

• Objetivo, etimología 

• Definición de los objetivos 

• Importancia de los objetivo de la enseñanza 

• Condiciones que deben reunir los objetivos de la enseñanza 

• Finalidades y objetivos 

• Objetivos de la enseñanza 

• Objetivos de la enseñanza del derecho 

RECURSOS DIDACTICOS PARA LA ENSEÑANZA DEL DERECHO 

• Medios auxiliares 

• El pizarrón 
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• Proyecciones luminosas en clase 

• ¿Uso de recursos didácticos? 

• ¿Qué papel desempeñan los recursos didácticos en el proceso de enseñanza –
aprendizaje? 

• ¿Cuáles son los recursos didácticos de que puede valerse el profesor para guiar 
con más eficacia el proceso de enseñanza-aprendizaje? 

• La investigación y la producción del material didáctico en la enseñanza del 
derecho 

• Las redes de ordenadores (Internet) en la enseñanza 

PRESENTACION DE LA ASIGNATURA 

• La fase de la presentación de la asignatura 

• Procedimiento de presentación 

• Exposición didáctica 

• Normas prácticas para la presentación 

• Interrogatorio en la presentación 

• Contenido y forma de las preguntas 

• Normas para dirigir bien el interrogatorio en clase 

• Demostración didáctica 

• La fase de dirección de las actividades de los alumnos 

CONDICIONES PARA SER BUEN MAESTRO 

• Concepto general de educador y de maestro 

• Lugar del maestro en la educación 
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• Características de un buen maestro  

• Condiciones del educador 

• Origen y desarrollo de la profesión de maestro 

• Condiciones para el maestro 

• El maestro ideal y el maestro real 

• Implicaciones del ejercicio docente 

• Decálogo del buen maestro 

LA EVALUACIÒN 

• Verificación y evaluación del rendimiento escolar 

• Procedimientos de verificación del rendimiento 

• Procedimientos clásicos o tradicionales 

• Prueba práctica 

• Prueba de libros abiertos 

• Pruebas objetivas 

• Calificación de las pruebas 

• Sistemas de atribución de notas 

• Aprobación y reprobación 

• Puntos de vista de la Asociación de Universidades e Institutos de Enseñanza 
Superior sobre evaluación (ANUIES) 

• Nuestro punto de vista sobre evaluación 

• Nota: La Maestría comprende clases de ingles de inicio a fin del posgrado como 
asignatura obligatoria. 

El alumno podrá optar por el grado de especialidad al concluir el segundo semestre de 
una maestría. Tramite su beca.  

Sólo 20 lugares. 
¡ Bienvenido !
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